
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00436-00 

Auto # 2792 
 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada, y reúne las exigencias de Ley, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

1.  DECLARAR abierta y radicada en este Juzgado la sucesión de la causante NANCY 
MARTINEZ POLANCO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía # 
35.462.976, fallecida en la ciudad de Rahway – New Jersey, Estados Unidos, el 11 de 

mayo de 2021. 
 

2. DECLARAR disuelta por causa de muerte la sociedad conyugal formada en virtud 
del matrimonio de la señora NANCY MARTINEZ POLANCO con el señor LUIS FELIPE 
ROMERO y procédase a su liquidación en este trámite. 

 
3. RECONOCER a ANYELO MARTINEZ POLANCO, identificado con la c.c. No. 
16455190, como heredero en calidad de hermano de la causante NANCY MARTINEZ 

POLANCO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía # 35.462.976, quien 
acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 
4. RECONOCER a LUIS FELIPE ROMERO, identificado con el pasaporte No. 
578568162, como interesado dentro del proceso, en su calidad de cónyuge de la 

causante y heredero de la misma.   
 
5. EMPLAZAR mediante la inserción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión de la 
causante NANCY MARTINEZ POLANCO. 

 
6. Infórmesele a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-la apertura de 
la presente sucesión, para que se haga parte.  

 
7.  Líbrese oficio a la Tesorería Municipal de Santiago de Cali, informándole el trámite 

de este proceso, para efectos de su intervención si a ello hubiere lugar.  
 
8. Para la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos se procederá de 

acuerdo al artículo 501 del CGP.  
 
9. Ordénase que, por secretaria, se incluya la presente sucesión en el registro Nacional 

de Procesos de Sucesión. (Acuerdo PSAA14-10118 de 2014). 
 



10. NOTIFICAR la presente demanda para los fines del artículo 492 del C.G.P, en 
concordancia con el 1289 del C.C., a la señora YOLANDA MARTINEZ POLANCO. 

 
11. Reconocer personería suficiente al Dr. FABIAN AUGUSTO PALACIO NOREÑA con 

T.P. No. 222.679 del C.S.J, para que actúe como apoderado de los interesados ANYELO 
MARTINEZ POLANCO y LUIS FELIPE ROMERO. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 


